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Bogotá, D.C, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Acción de tutela No.2020-502 

 

Agréguese el escrito allegado al correo institucional por la accionada 

UNIDOSSIS S.A.S., donde acreditó el cumplimiento del fallo de tutela 

proferido el veintisiete (27) de agosto de 2020. 

 

La anterior determinación póngase en conocimiento de la accionante 

por el medio más expedito y eficaz. 

 

Secretaría proceda en los términos señalados en la citada sentencia.   

 

CÚMPLASE, 
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